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REPUBLICA DE NICARAGUA 

·-LA, G A CE 
DIARIO OFICIAL 

ARO LVI Managua, D. N., Lunes 14 de Enero de 1952 N9 10 
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minutos de la maflana del doce de septiem· 
bre de mil novecientos cuarenta y seis die· 
puso que las presentes diligencias pasaran 
a la Tramitación Judicial, ~orno consta en 

7'! el folio 8 (ocho) por lo cual al pie del mis· 
mo folio se proveyo el auto declarando abier 

74 to el periodo Judicial y conforme disposi· 
ci6n del mismo funcionario este juicio pasó 
al suscrito para su continuación, según cons-

76 ta en los autos del folio 14 de este expe· 
76 diente; y 
76 

Considerando: 
AORICULTURA V TRABAJO 

Apruébase un acuerdo , • • e 

Cancelaciones • • • • • • • • e 

MINISTl!RIO DI! SALUBRIDAD PUBLICA 

Nombramientos • • • • • • e 

Cancelación • • • • • • • • e 

SE.CCION JUDICIAL 

Que en escrito del tres de Juli? de mil 
76 novecientos cuarentisiete, folio 13, el senor. 
76 Felipe Benavides S., en su carácter de De

f eosor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
77 le mandase a tener por personado en las 
77 presentes diligencias como apoderado del 

eeflor J. Vicente Herrera, presentando CO• 

Remate • • • • • , 
Trtulos Supletorios • 
Marcu de Fábrica 
Citaciones. • 
Notificación 

• • • e 

mo prueba de su legitima personerfa, copia 
78 del poder original suscrito a su favor, pi-
1g diendo por último se mandase a correr los 
so traslados de ley a las partes: y 

80 Considerando: 
80 Que habiéndose presentada correcta la Aviso • • • , , 

e 

--=---=-=-=---=----===- cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
PODER EJECUTIVO 

Gobernaol6n y Anaxoe 

• Tribunal de Cuentas. Sala de la Contra
lorta de Cuentas Locales. Managua, D. N., 
diez y ocho de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno. Las diez de la manana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa don Humberto Alvarado, la cuenta de 
la Teeorerfa Municipal de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estell, que el seflor J. Vi
cente Herrera, mayor de edad, casado, agri
cultor y de aquel domicilio, llevó durante 
loe meses de Enero a Junio de mil nove· 
cientos cuarenticinco: 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al fo. 

lio 5 de este exp.!diente, hubo un movi· 
miento de Dos Mil Doscientos Treintisiete 
Córdobaa y Trece Centavos (C$ 2,237.13), 
incluyendo loe términos de apertura y cie· 
rre; y 

Considerando: _ 
Que habiéndose terminado la Glosa A.dmi· 

nistrativa, el Contador que la tuvo a su car· 
go la di6 en traslado al &ft\or Jefe de esta 
Sala, quien en auto de las nueve Y. quince 

dad con Decreto Legislativo .N9 473 de 13 de "" 
Septiembre de 1946, por valor de Cuatro· 
cientos Cuarenta y Ocho Córdobas y Cinco 
Centavos (C$ 448.05), que acusa tener como 
existencia al 30 de Junio de mil novecientos 
cuárenta y cinco. Aprobación del senor 
Supervisor del 10% inserta al folio 16 de 
este expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos- formulados a la presente cuenta, 
en la Glosa Judicial y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Sr. Defensor de Oficio 
en escrito del quince de agosto de mil no· 
vecientoe cincuenta y uno, folio 18, pide lla
mar a autos y dictar sentencia de solvencia 
a favor de su representado, y ofda le opi· 
ni6n del eefior Fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento, según 
consta al reverso del folio 18; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos loe trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
161 de la Ley Reglamentaria del Tribuna[ 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente, 
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Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente, se a·prue
ba, quedando el sefi.or J. Vicente Herrera, 
de.calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres :Y solventes, tanto 
con las rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estell, debiéndosele ex· 
tender copia de esta resolución al sefi.or He 
rrera, para que le ·sirva de suficiente fini· 
quito. eximiéndole del pago del Impuesto 
de Timbres Fiscales, de conformidad con 
Decreto Legislativo N9 115 del 12 de Junio 
de 1941. 

Cópiese, notifiQuese, publiquese en •La 
Gaceta• y archtvese.-Oscar Armando Va
lle.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorta Especial de Cuentas Locales, 
Sala del Tribunal de Cuentas, Managua. 
D. N., treinta de Julio de mil novecientos 
cincuenta y uno. ~Las diez de la mafi.ana. 

Examinada que fué por el Conta:ior de 
Glosa don Y ezitt Rosa R., la cuenta de la 
Tesorería Municipal de Catarina, depar
tamento de Masaya, Que el stfi.or Alejan· 
dro Gaitán, mayor de edad, casado, agri
cultor y da rquel domicilio, llevó durante el 
periodo del 16 de Enero al 30 de Junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al 

folio 2, , de este expediente, hubo un moví· 
miento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 
Novecientos Cincuenta y Seis Córdobas y 
Setenta y Ocho Centavos (C$ 2,956,78), in· 
cluyendo los términos deapertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la GloH Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo, la dió en traslado al sefior 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las ocho de la mafi.am1 del seis de Mayo de 
mil novecientos cincuenta en el folio 7, de 
este expediente, y este funcionario dispuso 
que el ·presente juicio de cuentas pasara a 
la Tramitación Judicial como puede verse 
entel auto de las ocho y cinco minutos de la 
manan a del mismo dfa y en auto de las ocho 
de la mafi.ana del diez y ocho de Junio de 
mil novecientos cincuenta y uno, dispuso 
qne estas diligencias fueran pasadas al sus
crito para su continuación en el Trámite Ju 
dicial y Fallo, por lo que al pie del auto se 
continúa el periodo Judicial de esta cuenta, 
como puede verse en el folio 10; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez de Mayo de mil 

novecientos cincuenta, folio 9, el sefi.Or Fe· 
lipe Benavides S., en su carácter de Def en 
sor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
mandase tener por personado enjas presen· 
tes diligencias como apoderado del seftor 
Alejandro Gaytán. presentando como prue
ba de su l•gltima personerfa copia del poder 
original oto1gado a su favor, pidiendo por 

último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Cuatro
cientos Seis Córdobas y Cuarenta y Nueve 
Centavos (C$ 406.49), que acusa tener co· 
mo existencia al treinta de Junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. Aprobación 
del sefl.or Supervisor del 10% de Sanidad, 
inserta al folio 12, de este expediente; y 

Considerando: 
... Que habiéndose denanecido todos los re
paros formulados a la presente cuenta, en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningúp cargo 
pendiente, el señ.or Benavides S., en escrito 
del veintieeis de Junio de mit novecientos 
cincuenta y uno, folio 12, pide llamar autos 
y dictar sentencia a favor del señ.or Ale
jandro Gaytán, y otda la opinión del Sefi.or 
Fiscal General de Hacienda, está de acuer
do con dicho pedimento, com'l puede verse 
al reverso del mismo folio 12; y 

Con tales antecedentes, corridos los trá
mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, ae· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente. 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el sefi.or Alejannro Gaytán 
de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libree v solventes, 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad 
como con las del Tesoro Municipal de Catari· 
na, Departamento de Masaya, por lo que 
hace' al periodo del 16 Enero al 30 Junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve, debién
dosele extender al Sr. Gaytán, copia de esta 
resolución para que le sirva de suficiente ft. 
niquito, eximiéndose del impuesto de Tim· 
bree Fiscales, de conformidad con Decreto 
No. 115 de 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gacetu y archivese. - Osear Armando Va· 
lle. - H. S11ballos, Srio. 

Guerra, Marina y Aviación / 
Francisco Gaitán C., Coronel O. N., Mi

nistro de Aviación, en representación del 
Gobierno de Nicaragua, qne en lo de adelan
te se llamará tan solo •El Gobierno•, y el 
Doctor Salvador Castillo, en representación 
de la Neptune Gold Mining Co., a quien en 
lo de adelante se llamará el «Contratista•. 

Considerando: 
Que la Neptune Gold Mining Co., y sus 

antecesores la Rosario Mining Co. y los Se· 
no res E. Palazio y Co. Ltda., han construi
do con sus propios fondos, dos aeródromo1: 
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uno de 3.000 pies de longitud por 150 pies 
de ancho, en el lugar llamado antes San Pe
dro y ahora eBonanzu, más o menos a tres 
millas de distancia del Plantel Neptune y 
otro llamado • Montecarmelo1, situados en 
las jurisdicciones del Distrito Tunky, De· 
partamento de Zelaya, como de 2. 700 oiee 
de largo y 150 pies de ancho aeródromos 
que son usados por las Empree'\s particuJa. 
res, en transporte aéreo. 

De conformidad con el Capitulo II de la 
Ley de Aviación Civil vigente, convienen 
en celebrar, como en efecto celebran el si· 
guiente Contrato: 

1 
Por el uso de las f acilidadee de los a eró· 

dromos, en cada csso. el Gobierno autoriza 
al Contratista a establecer la siguiente ta1 i · 
fa; efectiva cinco dias despues de su publi· 
cación en La Gaceta, Diario Oficial: 

Por cada. persona qoe entre ·o 
salga por la via aérea C$ l. 00 

Poi: cada! ibra de equipaje o 
carga que entere o salga por 
la via aérea indicada 0.021/2 

Por facilidades de Bodega, ca-
da cien libras 0.10 

De lo colectado corresponderá al Gobier· 
no el 40% y el 60% al Contratista, quien 
llevará contabilidad precisa sobre el p8rti
cular, a fin de que el Gobierno pueda inter
venir y fiscalizar los ingresos que proven
gan de esta autorización. 

En cuanto al 40% de loe ingresos, que 
corresponde al Gobierno, los Contratistas 
deberán depositar sus productos en la Ad· 
ministración de Rentas de Managua y pre
sentar cuenta comprobarla mensualmente al 
Tribunal de Cuentas. 

Para el pago del 40% de las reparaciones, 
el Gobierno dará a Jos Ccntratistae en Deu· 
da Activa la cantidad necesaria, y éstos se 
obligarán a presentar al Tribunal de Cuen

tas. 
Quedan exentos de pagar la tarifa esta. 

blecida, el personal y carga de la Guardia 
Nacional, emoleados y carga del Gobierno 
y las personas o carga de tránsito. 

El Contratista podrá verificar el cobro de 
la tarifa autorizada por medio de sus em 
pleados o por intermedio de las Empresas 
cuyas aeronaves usen las facilidades de di· 
choe aeródromos. 

Se conviene que los gastos.de reparación, 
únicamente, serán pllgados por el •Contra· 
tista• y •El Gobierno•. en prorrateo propor· 
cional a los ingresos dt11 cada parte. Para el 
pago de su parte. el Gobierno dará al Con
tratista. en Deuda Activa la cantidad nece-

-11aria, y éste se obligará a presentar al Tri 
bunal de Cuentas la debida comprobación 
para su descargo, de conformidad con la 
consulta evacuada por el Ministerio de Ha· 
cienda en Oficio N9 4493 dirigido al Minie 
terio de Aviación el 22 de Septiembre de 

1951. 
11 

En caso que surgiera cualquier diferencia 

eptre 'f~l Contrati~ta. y terceras personas, 

respecto al uso de los aeródromos, el Minis· 
terio de Aviación será Arbitro para dirimir 
las diferencias sin ulterior recurso. 

III 
1EI Contratista•, no queda obligado a 

construir en los aeródromos, bodega para 
almacenamiento de mercaderiae, pero si vo
luntariamente los construyere, y decidiere 
ponerlos al servicio público, tendrá derecho 
a cobrar la tarifa del bodegaje especificada 
en la Cláusula 1 por cada veinte y cuatro 
horas, subsiguiente a las primeras veinte y 

cuatro horas de almacenada la carga. 

IV 
El Contratista permitirá gratuitamente 

el uao de loe aeródromos a las aeronaves 
del Estado, gobiernos locales o coi:poracio
nes públicas y a las naves por ellos contra
tadas para su servicio exclusivo. 

V 
El Contratista renuncia a cualquier recla

mo o indemnización, por pérdida de cual
quier naturaleza que sufriere en sus bienes 
o en el personal encargado del manPjo de 
loe campos cuando el Gobierno use de las 
facultades conferidas en el Arttculo 15 de 
la Ley de A vi ación Civil. 

VI 
La duración del presente contrato será de 

un afio, a partir de la fecha de su publica
ción en 1La Gaceta• _Diario Oficial. 

VII 
El presente contrato estará sujeto a las 

dispo11icionea de la Ley de Aviación Civil, 
Reglamento de Campos de Aterrizajes y 
Regulaciones Aáreas emitidos o por emitir· 
se en el Ministerio de Aviación. El Contra- ... 
tista no autorizará operación alguna de ae- · 
ronaves en vuelo internacional que saliere 
o entrare directamente para o del extran· 
jero. 

Será obligación del Contratista dar aviso 
inmediato al Ministerio de Aviación o a 
cualquier autoridad que se encuentre cerca,· 
de cualquier infracción o violación de las 
Leyes de la República sobre materias de 
aviaci6o. 

VIII 
El Contratista no podrá ceder a tercºer a 

persona 1011 derechos que como tal le corres· 
ponden, sin el previo conocimiento y auto

rización del Gobierno. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato, en el Libro Matriz que al efecto 
lleva el Ministerio de la Guerra, Marina y 
Aviación, en la ciudad de Managu9, Distri
to Nacional, al primer dta del mes de Oc tu· 
bre de mil novecientos cincuentiuno-Tes· 
tado: Para el pago del 40% de las repara· 
ciones, El Gobierno dará a los ContratistaR 
en Deuda Activa la cantidad necesaria, y 
éstos se obligarán a presentar al Tribunal 
de Cuentas la-No vale-. (f) Francisco 
GaitAn C. (f) Salvador Castillo. -Ante mf. 
- (f) Joaqutn Argüello M., Oficial Mayor. 
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N9 9 1C• 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquee, Casa Presidencial, Mana

gua, D.N. 19 de Octubre de 1951. (f) SO· 
MOZA. (f) Francisco Gaitán C., Coronel 
G. N., Ministro de Aviación. 

Eduoaoí6n Pública 

lez, que renunció por motivos de enferme· 
dad. 

20 - La nombrada tomará posesión de eu 
cargo en la Jefatura Polftica del Departa
mento y devengará el eueldó mensual de: 
Ciento Sesenta y Cinco Córdobas {C$ 165.00), 
que se tomará del Titulo VIII. Capftuloe IX 
y XXXVII, del Presupuesto General de Gae
toe vigente. 

30 - Este Acuerdo surte ef ectoa legales a 
partir 19 de Noviembre corriente. 

Comuolquese .• Casa PreaidenciaJ. •• Mana· 
gua. D. N., 19 de Noviembre de 1951.··SO· 

No 573 MOZA.·· El Vice-Ministro de Educación Pú· 
El Presidente de la República, blica, Oiga Nút'íez Abaúnza. 

Acuerda: 
lO-Reconocer a la profesora del Depar· N9 563 

tamento de Carazo, sefiorita Haydée Nar- El Presidente de la República, 
vá.,.z, sobresueldo correspondiente a siete Acuerda: 
afios de servicio en el Magisterio Nacional, 10--Conceder un mee de permiso con goce 
loe que comprobó legalmente. de sueldo f ntegro a la eefíora Rebeca Rodrl· 

2o-Este Acuerdo surte efectos legales a guez, profesora de la Escuela de Nin.1e 1Re· 
partir del 19 de Noviembre corriente y Ja pública Argentina•, de 'esta ciudad, Depar
erogación se imputará al Titulo VIII. Cap(. tamento de Managua, por motivos de enfer· 
Jo XXXVIII, del Presupuesto General de medad contrafda en servicio y conforme . 
Gastos vigente. . Ministerial No 699, fecha 31 de Octubre de 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 1951. 
nagua, D.N., 8 de Octubre de 1951.-SO 29- Anexar el grado que deja vacante la 
MOZA. -El Vice-Ministro 1e Educación sen.ora Rodrlguez, por el tiempo que dure 
Pública, Olga Núfiez Abaúnza. el permiso, a la Directora de la misma Es-

cuela sen.ora Mercedes Alemán de Monte· 
. N9 564 alegre; con el 50% de ley, que se tomará 

El Presidente de la República, del Título VIII, Capitulo XXXIV, loe. 1h•, 
Acuerda: Presupuesto General de G~stos vigente. 

19-Nombrar a la señorita Engracia Fon· 39--Eete Acuerdo surte efectos legales a 
seca Castillo (MEP). directora de la Escue· partir del 19 de Noviembre corriente. 
la Elemental Mixta Guadalupe Occidental, Comunfquese.-Casa Presidencial.~ Ma
de la ciudad de León, Departamento del naguA, D . .N .. 19 de Noviembre de 1951.
mismo nombre, en Jugar de Mireya Bermú· SOMOZA.-EI Vice·Ministro de Educación -t 
dez Zamora, que cesa. Pública, O'ga Núdez Abaúnza. 

29-Nombrar a la sefiorita Nelly Delgado 
(MEP), profesora de la Escuela Elemental 
de Varones N9 1, 1San Juan•, de la ciudad 
de Leóo, Departamento del mismo nombre, 
en lugar de Engracia Fonseca Castillo que 
pasó otro cargo. 

39 - Las nombradás tomuán posesión de 
su cargo en la Jefatu1 a Política del De·par· 
tamento y devengarán el sueldo mensual de 
Ciento Setenta y Cinco Có.rdobas {C$175.00), 
la directora y Ciento Cincuenta y Cinco •.• 
(C$ 155 00), la profesorR, que se tomará del 
Titulo VIII, Capitulo IX. del Presupuesto 
General de Gastos vigente, a partir del 15 
de noviembre próximo. 

Comunfq u ese,··· Casa Presidencial. ···Ma
nagua, D.N., 5 de Noviembre de 1951. · •. so 
MOZA.--· El Vice-Ministro de Educación Pú· 
blica, O'ga Núñez Abaúnza. 

N9 562 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Ja señorita Flor del Rosa

rio Bricen o (ME P). profesora de la Escuela 
Superior de Nin.as de San Rafael del Sur, 
Departamento de Managua, y Cooperadora 
de la Campafía de Alfabetización, en lugar 
de la ee'fiora Rosa Amanda Leiva de Gonzá. 

,. 
,. .}· 

-'ir~~:: .. ; 

Agricultura y TrabaJo 

N9 64 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico: -Aclarar 61 acuerdo No. 61 de fe· 

cha 13 del corriente mes de Noviembre, en 
el sentido de que el seftor Juan José López, 
nombrado Inspector Ambulante de la Cam· 
pañ1 contra el Tórealo, en lugar de Luis 
Morales Castro, que renunció, será pagado 
de la Deuda Activa .. que eale a favor del 
Dr. Gilberto Perezalonso, Oficial Mayor del 
Ministerio de Agricultura y Trabajo, a ra
zón de C$ 300.00 mepsuales; afectando el 
Título XI. Capitulo XIV, del Presupuesto 
General de Gastos 1951/52. 

Comunfquese.--Caea Pret1idencial.--Mana
gua. D.N., 20 de Noviembre de 1951.--SO· 
MOZA.--EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Agricultura y Trabajo, por la Ley, 
Ramiro Sacasa Guerrero. 

N9 65 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar desde el dia último del 

mes de Octubre próximo pasado, el nombr~· 

. .. 
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miento del eenor Miguel Angel Pérez, como 
loepector Agropecuario, Zona Oriental, a 
quien se le rinden las gracias por los servi
cios prestados. 

Comunfquese. -Caea Presidencial.-Ma 
nagua, D.N., 21 de Noviembre de 1951.--SO· 
MOZA. - El Secretario de J~stedo en el Des 
pecho de Agricultura y Trabajo, por la Ley. 
Ramiro Sacasa Guerrero. 

N066 
EJ Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. - Cancelar el nombramiento recafdo a 

favor del seftor Ramón Martfnez,· como 
Auxiliar Motorista de la Brigada de la Sec
ción Nacional Antiacridia, a partir del últi
mo de Noviembre próximo pasado, a quien 
se le rinden las gracias por los servicios 
prestados.• 

2o. -Nombrar a partir del dia lo. de Di· 
ciembre del corriente afio, Auxiliar Moto
rista de la Brigada de la Sección Nacional 
Antiacridia, al señor Armando T. Garcla, 
con el sueldo mensual que asigna el Presu
puesto General de Gastos 1951/52, Ramo de 
Agricultura y Trabajo, 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo. 

Comunfquese.·-Caea Presidencial.·· Mana 
gua. D. N., 4 de Diciembre de 1951.---SO
MOZA.-El Secretario de Estado en el De11· 
pacho de Agricultura y Trabajo, Enrique F. 
Sánchez. 

Ministerio de Salubridad Pública 

No 90 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
!--Nombrar el senor Gilberto Ruiz. Oficial 

de Sanidad Ambulante, Nueva Segovia, en 
sustitución del se.flor Salvador López IV 
Sección. ' 

11--Nombrar al setl.or Guillermo Cerna, 
Inspector de Higiene de Managua, en susti· 
titución del seflor Gilberto Ruiz, IV Sección. 

111 -Los anteriormente nombrados deven
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gaetoe vigente, co 
rreepondieote al Titulo XII, Capitulo 11. 
Efectivos el dieciseis de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno. . 

- Comuofquese.-· Casa Presidencial.·· Mana· 
gua, D.N., catorce de Noviembre de mil 
nove~ientoe cincuenta y uno.-· A. SO MOZA, 
Presidente de la República.··Or. Ll'lonerdo 

· 'Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 91 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
J. Nombrar a la sefiorita Lesbia Sáenz, 

Enfermera Graduada del Centro de Salud 
de Chinendega, llenando vacante. Titulo 
XII, Capitulo VI. Pro~. <Je Nutrición. 

II -Nombrar al settor Armando Mejfa, 
portero y mensajero de la IV Sección, en 
sustitución del seflor Marcelo Paladino Ló· 
pez Titulo XII, Capitulo II. 

111-·Los anteriormente nombrados deven· 
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
Efectivos el dieciseis de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, 

Comunfqueee. -Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., catorce de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuenta y uno. - A. SO MOZA, 
Presidente de la Rep\lblica. -Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

N9 92 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
1 -Nombrar al señor Rafael Cornejo Ortiz, 

chofer del Vice· Ministro, en suetitueión del 
sefior AIPjandro Garcla, 

11 -El anteriormente nombrado devenga. 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre
supuesto General de G!lstos vigente, corres· 
pendiente al Titulo XII, Capitulo I. Efec
tivo el quince de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y uno. 

Comunfqueee. ·-Casa Presidencial.·· Mana· 
gua, D.N., quince de Noviembre de mil no
vecientos cincuenta y uno.··A. SOMOZA. 
Presidente de la República ... Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública, 

N9 93 
El Presidente de h.a Rep6blica, 

Acuerda: 
l·-Nombrar a la señorita Rosa Zavala1 

Colaborador de Estadistica, en 11 Sección, 
en sustitución del seftor Carlos Mantilla l. 
Efectivo el dieciseis de Noviembre de mil 
novecientce cincuenta y uoo. Título XII, 
Capitulo 11. 

II--Nombrar al seftor Raúl Baltodano, 
portero y mensajero de la Unidad Sanitaria 
Oriental, en sustitución del señi>r Fernando 
Alvarez. Efectivo el primero de Noviem· 
bre de mil noveciento cincuenta y uno. Ti· 
tulo XII, Capitulo 111. 

111-·Los anteriormente nombrados deven· 
garán 'el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuniqueee, -Casa ·Presidencial. -Ma· 
nagua~ D. N., quince de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno • .--A. SO MOZA, 
Presidente de Ja República. - Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

_ No. 94 
El Preiidente de la ~epc}blica, 

Acuerda: 
I--Cancelar el nombramiento del seftor 

Otto Jerez, primer Técl'ico Serologf a, en la 
III Sección. Tlt. XII, Csp, JI. 

11--IUectivo eJ diecisiete de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno. 

Comunfquese. ·-Casa Presidencial.-· Mana
gua, D.N., diecinueve de Noviembre de mil 
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novecientos cincuenta•y uno.··A. SOMOZA, 
Presidente de la República.·· Dr. Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
REMATE 

N9 M 
A las cuatto de la tarde del dla veinticuatro de 

Enero corfiente y tn el local de este juzgado, ae 
venderá en pública ~ubasta la finca rústica denomi
nada Santa Cecilia, situada en jurisdicción de Be
lén, departamento de Rivas, que tiene más o meno1 
cincuenta manzanas de terreno• en las cuale1 hay 
potreros cercados con alambre y pii'luel11, ca11 de 
tejas sobre horcones y chiquero, Inscrita en el Re· 
gistro Público del Departamento de Rivas, con el 
número mil cuarenta y siete, asiento primero, folio 
doscientos setenta y clnco1 del Tomo Sexto, Sección 
de derechos reales y linda: oriente1 con propiedad 
de Manuel Bolaftos, ante1, hoy Damaso Carcache; 
poniente, finca de Clodomiro Chávez, quebrada de 
por medio; norte, finca de Braulia Ugartc, camino 
de Belén a Las Salinas de por medio; y sur, terrc· 
nos del Municipio de Belén. 

Esta propiedad está valorada en dos mil quinten· 
tos córdobas; se oyen posturas que no bajen de las 
dos terceras partes de este avalúo; pertenece al se· 
ftor Fernando Zeledón Carcache y se vende en la 
ejecución, que por suma de pesos sigue el Banco 
Nacional de Nicaragua, contra el mismo señor Zc· 
ledón Carcachc. 

Dado en el juzgado Primero Civil de este Distri
to y Segundo por la ley, a las cinco de la tarde del 
día diez de ~nero de mil noveci~nt<;>s cincuenta y 
dos, en la ciudad de Managua, Distrito Nacional.
R. E: fi~llos, juez 19 Civil de este Distrito y 29 por 
Ministerio de la ley.-Oustavo A. Sevilla A.1 Srio. 

• 81 3 t 

NQ 63 
Cuatro de la tarde, veinticuatro Enero corriente, 

local este juzgado, remataráse mejor postor, finca 
urbana barrio Cementerio Nuevo, esta ciudad, for
mada solar que mide catorce varas frente avenida 
del Ejército, por fondo correspondiente, con ocho 
varas cañó!' c.on corr~dor taquezal; c?cina, baño ,y 
servicios, hm1tado: oriente, Carlos Oomez; occiden· 
te, Avenida del Ejército; norte, Carlos Oómez· y 
sur, Angélica Aguirre de Bermúdez. ' 

Ejecución: Leonor Marlfnez v. de Lacayo contra 
Carmela Ocampo de Vanegas. 

Base del remate: Diecisiete Mil Setecientos Cór
dobas. 

Oycnse posturas legales. 
Dado en el Juzgado para lo Segundo Civil del 

Distrito, a las cuatro de la tarde del día once de 
Enero de mil novecientos cincuenta y dos.-Ro
dolfo Emilio fialloa.-A. Selva, Srlo. 

TITULOS SlJPLETORIOS 
9096 

82 3 1 

Lorenza Balmaccda, solicita tftulo supletorio 10-
lar ur~ano, terreno propio, Zaragoza, León, lindan
te: oriente, nort~ y sur, Carloa Argücllo; poniente 
José Darce. Mide: 1csenta por treintiscis varaa ' 

Interesados opónganse. · ' 
juzgado Civil Distrito. León, uno Diciembre mil 

novecientos cincuentiuno. -J. R. Saborfo, Srio. 
4154 3 3 

N9 9053 
Luis Urbina Bermudez, solicita trtulo auplctorlo 

del terreno Uamado Hato Vfcjo alto jurisdicción 
Tlpitapa, este Departamento, dc~tro ai¡uicntcs lin· 

dcro1: oriente, terrenos Lorenzo Oucrrcro; poniente, 
finca La Majada, del solicitante; norte, terrenos Co· 
ronado Urbina Bermudez; y sur, terrenos de las se
iloritas ferrar!. 

Cabida: quinientas manzanas, estimadas en cinco 
mil córdobas. 

Quien se crea con Igual o mejor derecho, proce
da a oponerse dentro término legal. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, veinte de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.-R. Barrios O., Srio. 

4114 3 2 

N9 9190 
Miguel Angel Alonso, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio, solicita título suple· 
torio de un predio urbano, terreno propio, que tie· 
y pos~é en el barrio nuevo de esta población, el 
cual se encuentra cerrado por todos sus lados con 
cercar de cardón y piñuela y son todos propios, tic 
ne rancho paji:io y pozo de agua potable, todo en
marcado asr: oriente, camino de por medio, predio 
de justinlano Oarcla; poniente, camino de por me· 
dio predios de Rufino SoUs; norte, ~llpe Ríos; y 
sur, predios del solicitante Miguel Angel Blanco. 
Lo hubo por compra a Gloria Ríos en Ciento Cin· 
cuenta peso• de córdobas. 

Quien pretenda tener derecho preséntese en ticm 
po y forma legal. 

Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, vein· 
tidós de Noviembre de mil novecientos cincuen· 
ta y uno.-Julio Saavcdra.-Migucl Angel lsabá, 
Srio. 4233 3 t 

N9 9191 
Eloísa jirón, mayor de edad, soltera, de oficios 

domésticos y de este domicilio, solicita titulo suple· 
torio de un predio urbano, el cual compró hace más 
de diez años a don Oregor10 de jesús Navas. dicho 
predio mide de oriente a poniente, diez y ocho va· 
ras; y de norte a sur, treinta y siete varas, cerrado 
por todos 1us lados con cercos de cardón y son to· 
dos propio•, y se encuentra limitada as(: oriente, 10 
lar y casa de Micaela Oucvara; poniente, Guillermo 
Romero; norte, calle de en medio el de Antonio 
Blanco; y sur, predios de julio Lira. 

Quien pretenda tener derecho preséntese en tiem 
po y forma legal. 

Dadp Juzgado Local Civil. La Paz Centro, vein 
tinueve de Noviembre de mil novecientos cincuen· 
ta y uno.-julio Obando.-Miguel A. lsabá, Srio. -

4231 3 1 

N9 9189 
José de la Cruz Mercado, mayor de edad, agri· 

cultor y de .este domicilio, solicita título supletorio 
de un predio urbano, terreno propio, situado en el 
barrio de abajo, mide doce varas de frente, por 
por treinta y cinco varas de fondo, cerrado cercas 
de rejón y cardón, son propias las del oriente y el 
sur; ac encuentra limitado: oriente, calle de en me
dio1 predios de Mercedes Romero; poniente, Isabel 
Oucvara; norte, Victoriana Ouevara; y sur, predios 
del compareciente. 

Lo hubo por compra a Higinio Hcrnándcz, en 
ciento ochenta córdobas, hace más de dos años. 

Quien pretenda ~cner derecho preséntese en tiem 
po y forma legal. . 

Dado juzgado Local Civil. La Paz Centro, vein 
tinueve de Noviembre de mil novecientos cin1.uen· 
ta y uno.-Julio Saavedra, juez Local Civil.-M. A, 
lsabá, Srio. 4234 3 t 

N9 9188 · 
María Félix 06mcz Novoa pide Ululo supletorio 

terreno propio situado comarca Los Horconcito1, 
jurisdiccion Rlvas, que contiene una casa, compren· 
dido dentro de estos linderos: oriente, terreno y e•· 
11 de Calixto Novoa, calle en medio; terreno de Car1 
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men Bustos; norte, propiedad de Calixto Novoa; y 
sur, propiedad de Alejandro Salazar calle enmedlo. 

Término oponerse trelnia dfas. 
Secretaría juzgado Local Civil. 

de Diciembre de mil novecientos 
O. Oarcfa M. 

Rivas, doce de 
cincut'ntluno.-

4235 3 1 
\__ 

No 8898 
Teresa Amador, solicita titulo supletorio, predio 

ubicado suburbios hacia el suroeste de esta ciudad¡ 
mide como dos y media manzanas. Cantiene dos 
casaa: una embarrada, de diez varas porsiete, la otra 
pentagonal, techo zinc, de tres y media metro• diá· 
metro cercas de alambre, limitado conjuuto: oriente: 
calle¡ poniente, fideHna Guinea de Caatellón¡ nor· 
te, calle; sur, quebrada, y predio Federico Torre1. 

Oyense oposiciones termino legal. 
Juzgado Distrito. Estelf, ocho Noviembre mil 

novecientos cincuenta y uno. Ocho de la mañana. 
Julio C. Madrigal.-Calixto Outlerrez B., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Srio. 
3785 3 1 

N9 8897 
Camilo Cruz, solicita título supletorio finca rústl· 

ca ubicada Esperanza, esta jurisdicción, consistente 
cinco manzanas, estos linderos: oriente, solar Jua· 
na Marfa Oómez¡ occidente¡ Pedro Oregorio Cruz¡ 
sur, Pedro Oregorio Cruz; y norte, propiedad Adán 
Velásquez. Valorada doscientos córdobas . 
. Oyese oposición término legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Yalaguina, ocho de 
Noviembre de mil novecientos cincuentiuno.-S. 
Facundo Alfaro.-Sabino Iglesias, Sr¡o. 

3764 3 

N9 9018 
Berta Cuadra de Abarca, solicita Ululo suplet6rio 

solar urbano, propio, Belén, doce y media varu 
frente, diez y sela fondo, lindando: norte, Berta 
Abarca¡ sur, poniente, Josefina Pedroza¡ oriente, ca· 
lle. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. 

tiuno, mil novecientos 
Muñoz, Srlo. 

Rivas, Noviembre vein· 
clncuentiuno. -Jo1é Cruz 

4087 3 1 

No. 9112 
Antonio Oamero, mayor edaJ, casado, agricultor, 

domicilio jalapa, solicita tftulo supletorio, finca rús· 
tica cien manzanas, ubicadas en terreno propio, ju· 
risdicción jalapa, cultivadas zacate de guinea, huer 
ta guineos y caña y linda: norte, Carlos Bellorfn¡ 
1ur, Alejos Ourdián¡ oriente, señores Oonzález¡ oc· 
cldente, Sabino Pozo. 

Tuvieron Intervención el. aei'lor Representante del 
fisco y el Síndico. 

Valórase en un mil córdobas. 
Oposición término legal. 

· juzgado de Diatrito. Ocotal, Noviembre, veinti
tré1 de mil novecientos cincuentiuno-A. Riv11 Ri· 
vera, Srio. 4168 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
No, 9107 

Renato Argüello Peñalba, Propietario de los La· 
boratorios •Rarpe• de esta ciudad, solicita registro 
de esta marca de fábrica y comercio: 

HIGADO SANA 
para proteger: Productos farmacéuticos como po
clone1, jarabe1, comprimidos, granulados, polvo1 y 
cualquie{ otra forma medicamentosa. 

Oyense opo1icione1 término legal. 

Ministerio de Fomento.-Managua, treinta de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

4164 3 3 

No 9168 
Scott & Turner Limitéd, de New-Castle·on-Tyne, 

Inglaterra, mediante apoderado Henry Caldera
Pallai9, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

para: Preparaciones medicinales, especialmente 
una preparación salina para uso humano. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, 1ei1 de Di· 

ciembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyangureu, Oficial Mayor. 

4225 3 3 

N9 9169 
Velsicol Corporation, de Chicago, Estado de 

lllinole, fstado1 Unidos de América, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
Al{ente1 de Marcas de Fábrica y Patentes de lnven
cion, de este domicllio, solicitan registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

VELSICOL 
HEPTACHLOR 

para: Un compuesto Insecticida que contiene 1, 4, 
5, 6, 7, 8, 8 heptacloro 3•. 4, 7, 7•. tetrahidro-4, 7 
metanoideno, conocido tambien como Heptaclor. 

'Oyenae oposiciones término legal. _ 
Ministerio de fomento.-Managua, seis de Di· 

clembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. • 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

4224 3 3 

. N9 9170 
Velsicol Corporatlon, de Chicago, Estado de 

lllinols, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
Agentes de Marcas ,de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicitan registro esta mar· 
ca de fábrica y comercio: 

VELSICOL 
CHLORDANE 

para: Un compuesto insecticida que contiene 1, 2, 
4, 5, 6, 7, 8, 8, octacloro 3•. 7, 7•.-tetrahidro-4, 7, 
metanoldeno, tambien conocido como Clordano ·o 
Clordan. 

Oyense oposición término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, sei1 de DI· 

ciembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. . 

4223 3 3 

,~. 

1 ., 
1 
1 

·1 

! 

>j 

,1 

::,.·:' ' --~.·.· oj 
-·<~ .. 
. .. 

:~-

., •.. · -· 

~·.; 

• 1 

.·-~··. • ! ~-.. , ... 

-

www.enriquebolanos.org


• 

-
~h: 

~ 

,$::: 
&h-.--. 

~··:", 
·.\ 

80 LA OACETA:-DIARIO OFICIAL 

N9 9108 
Renalo Argüello Peñalba Propietario de los La· 

boratorios •Harpe•, de esta ciudad, solicita registro 
de esta marca de fábrica y comercio: 

NOLOR 
para proteger productos farmacéuticos: Pociones, 
jarabes, comprimidos, granulados, ungüentos, pol
vos y cualquier otra forma medicamentosa. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, treinta de No

viembre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. 
Rizo Oyanguren, Ofkial Mayor. 

4163 3 3 

NQ 9109 
Albtrto Chamorro, de este domicilio, mediante 

apoderado Fernando Chamorro Zink, solicita re· 
gistro esta Marca: 

PRIMAVERA 
para proteger y distinguir estos productos: Toda 
clase de licores especialmente un ron que lleva este 
mismo nombre. 

Oyense oposiciones término legil. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., cuatro 

de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

4162 3 3 

- No. 9110 • 
Alberto Chamorro, de este domicilio, mediante 

apoderado Fernando Chamorro Zink, solicita re
gistro esta Marca: 

PRIMAVERA 
(con dibujos ornamentales de fantasía), 

para proteger estos productos: Toda clase de lico
res especialmente un aguardiente que lleva este 
mismo nombre. 
· Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento.-Managua, D.N., cuatro 
de Diciembre. de mil novecientos cincuenta y uno. 
-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

4161 3 3 

N9 42 
Labs Moura Brasil-Orlando Rangel S. A., de Rfo 

janeiro, Brasil, mediante apoderados Caldera & 
Compai'IJa Limitada, Agente• de Marcas de Fábri· 
ca y Comercio, de este domicilio, solicita registro 
uta Marca de Fábrica y Comercio: 

HIFACILINA 
para proteger y distinguir: • Preparacionei medi· 
cinales y farmacéuticas en general, y preparaciones 
anitalérgicas en particular.. 

Oyense oposiciones dentro término legar. 
Ministuio de fomento. Managua, Enero de 

mil novecientos cincuenta y dos.-Rafael Porras, 
Oficial Mayor. 66 3 1 

CITACIONES 
N9 45 

Se cita a los sei'lores Accioniatas de la Compañía 
Azucarera y Cafetalera El Polvón, para la Jun
ta General Ordinaria, que de conformidad con los 
fatatutos, se verificará el dfa treinta y uuo del co 
rriente a las diez am., en el local de la oficina, si
tuada en la primera Calle Norte, a 50 varas al oes
te del Parque Colón. 

Granada, fnero diez de mil novecientos cincuen· 
tidóa.-fernando A. Cuadra L., Srio. 

59 3 3 

.\ 

N9 42 
Cftase a los socios del Club Sócial de EsteU, para 

.que a las tres de la tarde del día veintisiete de Ene· 
ro corriente celebren sesión extraordinaria en la 
que se ha de tratar de cotizar valor acciones y eta· 
borar presupuesto general de gastos de dicho 
Centro, 

Estelí, cinco-de Enero de mil novecientos cin
cuenta y dos.- julio Torres M., Srlo. 

NOTIFICACION 
No. 9270 

65 3 2 

El suscrito Secretario del juzgado del Diltrito de 
juigalpa, a Uds. seilores cuyos nombre• aparecen 
insertos en el aufo que se copiara adelante, notifi· 
ca el auto que se ha recaído en la demanda de des
linde y amojonamiento presentada por el sei'lor An· 
drés Flores, de su finca La Danta, situada en 
Cuapa, de esta jurisdicción, el cual a la letra dice: 
•Juzgado de Distrito. julgalpa, diecinueve de DI· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y uno. Las 
diez y quince minutos de la mañana. Tiéne1e por 
personado en su propio nombre al señor Andrés 
flores. Procédase al deslinde y amojonamiento 
solicitado por éste, debiéndose reponer los mojo· 
nes 1, 2 y 3 a que se refiere el plano del Título pre-· 
sentado, y practicarse el deslinde de la citada pro
piedad en las líneas del mojón 1 al 2, del 2 al 3, y 
del 3 al 4; y a ese efecto se señalan las once de la 
mañana del diez de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y dos y et mojón 4 de la finca que se va a 
deslindar para iniciar las operaciones. Citase a 
los colindantes señores Lorenzo Mar!n, Llberato 
fernándezrMartín Reyes, Máximo Dfaz Zamorán, 
Lorenzo Dfaz, Apolonio Gudiel, Inés Ortega, fran· 
cisca Ortega, Olayo Jaime, Gerardo Medina y An· 
drés Urbina, para que concurran con sus tftulo1 o 
los remitan en ~a hora, fecha y lugal', señalados pa
ra comenzar las operaciones. Como son más de 
seis los citados practíquese la citación por medio 
de e La¡ Gaceta• Oficial. La propiedad que va a des· 
lindarse se llama La Danta y está situado en las 
montañas de Cuapa, de esta jurisdicción. Nómbra· 
se perito para que asesore a esta autoridad en la 
práctica de las operaciones al Ingeniero don Luis 
Sandoval Vargas, mayor de edad, soltero, Ingenie· 
ro Topógrafo y de. este domicilio, a quien se le ha· 
rá sa-ber este nombramiento para su aceptación o 
excusa. Razónense los documentos acompai'lades 
y devuélvanselos a interesado.-Gaitán Solfs.- H. 
figueroa h., Srio. 

Es conforme.-juigalpa, diecinueve de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Humberto 
figueroa ~·· Srio. 37 1 

AVISO 
N9 9232 

José Dolores García M., militar actual servicio y 
Mercedes Reyes de Hooker, oficios domésticos, am· 
bos mayores de edad, de este domicilio, hanse pre· 
sentado este Ministerio denunciando lote terrino 
nacion11l establecer ~ortes madera basándose contra· 
to celebrado Gobierno y reform11, descrito as(: 
Partiendo lugar llamado Raiti sobre Río Coco, s(· 

guese aguas abajo y pasando lugar llamado Asang 
hasta llegar punto más o menos setecientos metros 
aguas abajo; de confluencia ese río con crique 
Nowawas, siguiendo línea aproximadamente para· 
lela al crique, llégase prolongando dicha linea al 
punto de partida. 

Quien tenga derecho opóng11e térmiho legal. 
Dado Ministerio Hacienda, a diez y ocho de di· 

ciembre mil novecientos cincuenta y uno.-Ricardo 
Sánchez G., Oficial Mayor Ministerio Hacienda. 
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